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RESUMEN

El artículo analiza la alineación entre la retórica ambiental de la 
política exterior chilena y la implementación efectiva de sus políti-
cas públicas, con énfasis en el eje estratégico de la Política Exterior 
Turquesa del gobierno del presidente Gabriel Boric (2022-2025). 
A través de una metodología cualitativa basada en entrevistas se-
miestructuradas con tomadores de decisiones, un estudio de caso 
sobre las Áreas Marinas Protegidas (AMP) y la proyección sobre el 
Acuerdo sobre la Conservación y Uso Sostenible de la Biodiversidad 
Marina más allá de las Jurisdicciones Nacionales (BBNJ), se explo-
ran las capacidades de Chile para materializar sus compromisos 
internacionales. Este estudio contribuye al debate sobre la coheren-
cia entre liderazgo regional, influencia internacional y capacidad de 
implementación de políticas ambientales en un país del Sur Global 
vulnerable a la crisis planetaria. Los resultados muestran que, pese 
a los compromisos internacionales y la retórica gubernamental, 
las capacidades de Chile para implementar efectivamente sus 
políticas públicas ambientales son limitadas. Las brechas identifi-
cadas revelan desafíos estructurales que comprometen su posición 
como líder ambiental en la región. Sin embargo, el enfoque en un 
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caso específico podría limitar la generalización de los hallazgos a 
otras dimensiones de la política ambiental chilena. Los resultados 
subrayan la necesidad de fortalecer capacidades institucionales y 
mecanismos de monitoreo para garantizar que la política ambiental 
chilena trascienda la retórica y se traduzca en impactos tangibles.

Palabras clave: Política Exterior Turquesa – Acuerdo sobre la Con-
servación y Uso Sostenible de la Biodiversidad Marina más allá de 
las Jurisdicciones Nacionales (BBNJ) – Áreas Marinas Protegidas 
(AMP) – Crisis Climática – Implementación de Políticas Públicas. 

ABSTRACT

This article analyzes the alignment between the environmental 
rhetoric of Chilean foreign policy and the effective implementa-
tion of its public policies, with an emphasis on the strategic axis 
of the Turquoise Foreign Policy under president Gabriel Boric’s 
administration (2022–2025). Through a qualitative methodology 
based on semi-structured interviews with decision-makers, a case 
study on Marine Protected Areas (MPAs), and an assessment of 
the Agreement on the Conservation and Sustainable Use of Marine 
Biodiversity Beyond Areas of National Jurisdiction (BBNJ), the 
study explores Chile’s capacity to materialize its international com-
mitments. This research contributes to the debate on the cohe-
rence between regional leadership, international influence, and the 
capacity to implement environmental policies in a Global South 
country vulnerable to the planetary crisis. The findings show that, 
despite international commitments and government rhetoric, Chile’s 
capacity to effectively implement its environmental public policies 
remains limited. The identified gaps reveal structural challenges that 
undermine its position as an environmental leader in the region. 
However, the focus on a specific case may limit the generalizability 
of the findings to other dimensions of Chile’s environmental policy. 
The results underscore the need to strengthen institutional capacities 
and monitoring mechanisms to ensure that Chilean environmental 
policy moves beyond rhetoric and translates into tangible impacts.

Keywords:  Turquoise Foreign Policy – Agreement on the Conser-
vation and Sustainable Use of Marine Biological Diversity of Areas 
Beyond National Jurisdiction (BBNJ) – Marine Protected Areas 
(MPAs) – Climate Crisis – Public Policy Implementation.
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1. Introducción

Este artículo aborda la conceptuali-
zación de la Política Exterior Turque-
sa del gobierno de Chile, que cons-
tituye un eje estratégico explícito en 
la proyección internacional ambiental 
del país. A través del análisis de su re-
tórica y su implementación práctica, 
el estudio examina la eficacia de esta 
política en la materialización de accio-
nes en el ámbito ambiental nacional y 
regional y el cumplimiento prospectivo 
del compromiso internacional.

En el contexto de una triple crisis 
planetaria marcada por el cambio cli-
mático, la contaminación y la pérdida 
de biodiversidad, han sido fenómenos 
que han orientado a la agenda de polí-
tica exterior, convirtiendo a la política 
pública ambiental en un imperativo 
estratégico para muchos países. Como 
señala Estenssoro (2010), el factor am-
biental se ha vuelto crecientemente de-
terminante en la política mundial del si-
glo XXI, dando lugar a lo que algunos 
autores han denominado una ambien-
talización de la geopolítica. Chile, una 
nación costera situada en la región del 
Sur Global, enfrenta desafíos únicos 
y significativos debido a su geografía 
y su alta vulnerabilidad a los efectos 
del cambio climático. Como país con 
una extensa línea costera y una rica 
biodiversidad marina, se encuentra en 
una posición en la que su política am-
biental tiene implicancias nacionales, 
regionales y globales. En particular, el 
caso del archipiélago de Chiloé ilustra 

cómo factores estructurales de larga 
duración, sumados a los efectos del 
cambio climático, han desarticulado 
social y ecológicamente los territorios 
costeros, sin que las respuestas insti-
tucionales hayan logrado revertir la 
pérdida de servicios ecosistémicos (Ba-
hamonde et al., 2021). En este contex-
to, la discusión sobre una ley de cos-
tas cobra una importancia crítica, ya 
que se requieren marcos normativos 
que integren criterios de protección 
ambiental, uso sostenible del suelo y 
adaptación al aumento del nivel del 
mar (Vergara, 2020).

Chile ha demostrado un compromi-
so significativo con la protección am-
biental a través de su política exterior, 
destacándose en foros internacionales 
y liderando iniciativas de conservación. 
La administración actual ha promovi-
do la Política Exterior Turquesa1, en-
fatizando la defensa de los ecosistemas 
marinos y terrestres, así como la tran-
sición energética limpia (Diario Usach, 
2023). En este marco, Chile fue uno de 
los primeros países en firmar y ratificar 
el Acuerdo BBNJ; organizando talle-
res nacionales e internacionales para 

1 Concepto originalmente acuñado por Cris-
tóbal Bywaters y desarrollado en el libro 

"Nuevas voces de política exterior: Chile y el 
mundo en la era post-consensual", capítulo 
denominado "Nuestra casa está en llamas": 
Una política exterior turquesa para responder 
a la crisis climática" (Carrasco, C., & Glatz, 
P.).
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promover la creación de Áreas Mari-
nas Protegidas (AMP) como las cordi-
lleras de Salas y Gómez y Nazca-Des-
venturadas y, postulando a Valparaíso 
como sede de la futura Secretaría del 
tratado (BBNJ Chile, 2025; El País, 
2024). Esta toma de decisión se alinea 
con los compromisos internacionales 
de Chile para conservar la biodiversi-
dad marina más allá de su jurisdicción, 
fortalecer su liderazgo regional y pro-
yectarse como actor ambiental de gran 
prestigio en el sistema global.

A pesar de los compromisos y de-
claraciones en materia ambiental, la 
capacidad de Chile para implementar 
efectivamente sus políticas públicas ha 
sido objeto de debate. El país enfrenta 
desafíos significativos en la alineación 
entre la retórica ambiental y la imple-
mentación práctica de sus políticas. Ex-
pertos y medios han señalado brechas 
importantes entre las metas anunciadas 
y la ejecución real, poniendo en duda 
la efectividad de las políticas frente a 
las crecientes amenazas ambientales 
(Mongabay Latam, 2023; Fundación 
Terram, 2023; El País, 2025). Esta dis-
crepancia plantea preguntas relevantes 
sobre la capacidad del país para tradu-
cir compromisos políticos en acciones 
concretas que aborden eficazmente los 
desafíos ambientales nacionales.

En términos generales, la litera-
tura sobre políticas públicas destaca 
que la falta de coherencia y coordina-
ción entre sectores puede disminuir la 

efectividad de las políticas, afectando 
áreas como la salud, el bienestar so-
cial y el medio ambiente (Prieto Pinto, 
2020). Además, se ha señalado que la 
formulación de políticas suele privile-
giar enfoques económicos simplifica-
dos, dejando de lado factores sociales 
y ambientales relevantes, así como la 
participación de actores que son cen-
trales en estos procesos. Todo lo an-
terior, limita su aplicación y resulta-
dos (Cardozo Brum, 2013). En el caso 
chileno, estas limitaciones generales se 
reflejan en la dificultad para coordinar 
las múltiples políticas ambientales y 
sociales necesarias para enfrentar de-
safíos como el cambio climático y la 
conservación de la biodiversidad, situa-
ción que ha sido identificada en diver-
sos análisis y evaluaciones nacionales.

En este artículo argumentamos que, 
de hecho, estas dificultades se deben a 
una combinación de factores, incluyen-
do la falta de recursos adecuados, la 
resistencia de sectores económicos, la 
falta de coordinación entre institucio-
nes gubernamentales y la carencia de 
capacidad técnica y administrativa. Por 
lo tanto, existe una notable discrepan-
cia entre las declaraciones del gobierno 
chileno y los resultados prácticos en la 
implementación de sus políticas am-
bientales. La incapacidad para traducir 
el liderazgo regional e influencia inter-
nacional en acciones efectivas pone en 
evidencia la necesidad de abordar estos 
desafíos para lograr una política am-
biental coherente y eficaz.
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En función de ello, nos preguntamos 
¿Cuáles son las principales barreras 
que dificultan la implementación efec-
tiva de las áreas marinas protegidas y 
la proyección del Acuerdo BBNJ, en el 
marco de la Política Exterior Turquesa?

El objetivo de este estudio es enton-
ces, analizar las barreras y desafíos que 
enfrenta Chile en la implementación 
efectiva de sus políticas públicas am-
bientales. En concreto, el estudio busca 
identificar las principales dificultades 
en la práctica y evalúa cómo estas afec-
tan la capacidad del país para alinear 
sus compromisos internacionales y su 
retórica ambiental con acciones con-
cretas. Con esto, se busca ofrecer reco-
mendaciones prácticas para mejorar la 
efectividad de las políticas ambienta-
les, fortalecer su capacidad de imple-
mentación y promover un liderazgo 
regional y global más efectivo en la 
conservación marina y la protección 
de la biodiversidad.

Para lograr lo anterior, este estudio 
se basa en una metodología cualitativa 
que incluye entrevistas semiestructu-
radas con tomadores de decisiones en 
los ámbitos gubernamentales, del sec-
tor privado, de la sociedad civil y del 
ámbito académico. Estas entrevistas 
aportan contenido acerca de los desa-
fíos y barreras en la implementación de 
políticas ambientales y la capacidad de 
Chile para cumplir con sus compromi-
sos internacionales. 

El artículo se organiza de la siguien-
te manera. Primero, presenta una re-
visión de la literatura que explora la 
noción de racionalidad limitada en el 
marco de la política exterior, seguida-
mente, se expone un apartado donde se 
explica la metodología empleada. Un 
tercer apartado formula la discusión 
de los resultados. Finalmente, se esta-
blecen las conclusiones y reflexiones.

II. Revisión de la literatura: la racionalidad limitada 
en el liderazgo de las políticas públicas oceánicas

Racionalidad limitada en el 
marco de la política exterior

Mientras que la racionalidad per-
fecta, según von Neumann y Mor-
genstern (1944), asume que los to-
madores de decisiones poseen toda 
la información relevante y pueden 

procesarla de manera óptima para se-
leccionar la mejor opción, la noción 
de racionalidad limitada, introducida 
por Simon (1957), reconoce que en la 
práctica las decisiones están sujetas a 
restricciones cognitivas y contextua-
les. Estas limitaciones condicionan la 
capacidad de los agentes, incluidos 
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los responsables de la política exte-
rior, para alcanzar una racionalidad 
completa, llevándolos a elegir solu-
ciones satisfactorias dentro de esas 
restricciones.

La noción de racionalidad limita-
da es un concepto fundamental en la 
teoría de la toma de decisiones que 
reconoce que los agentes humanos, 
incluidos los responsables de la po-
lítica exterior, operan bajo restric-
ciones cognitivas y contextuales que 
limitan su capacidad para tomar de-
cisiones completamente racionales 
(Simon, 1957; March, 1994; Gige-
renzer & Selten, 2001). La idea de 
racionalidad limitada contrasta con 
la visión de racionalidad completa o 
perfecta, que asume que los indivi-
duos tienen acceso a toda la infor-
mación relevante, pueden procesarla 
de manera óptima y siempre eligen 
la opción que maximiza su utilidad 
(Simon, 1947). Sin embargo, en la 
práctica, los tomadores de decisiones 
enfrentan múltiples limitaciones: a) 
la información disponible suele ser 
incompleta o imperfecta, lo que li-
mita el acceso a datos relevantes (Gi-
gerenzer & Selten, 2001); b) la capa-
cidad cognitiva humana es limitada, 
lo que lleva a simplificar problemas 
multidimensionales para facilitar el 
procesamiento (March, 1994); c) las 
decisiones a menudo se toman bajo 
presiones de tiempo y urgencia, re-
duciendo la deliberación cuidadosa 
(Kahneman, 2011); d) las inercias 

y hábitos influyen en las decisiones, 
con rutinas establecidas que pueden 
no ser óptimas para nuevas situacio-
nes (March & Olsen, 1989); y e) en 
lugar de buscar la solución óptima, 
los agentes satisfacen, es decir, op-
tan por una solución suficientemente 
buena para cumplir con los mínimos 
requerimientos (Simon, 1957).

Por otro lado, es importante men-
cionar que el concepto de racionali-
dad limitada puede explicar por qué 
los estados no siempre toman deci-
siones de manera óptima en política 
exterior. Por ejemplo, el caso de la 
carrera de armamentos postguerra 
Franco-Prusiana. Jervis (1976) re-
cuerda la percepción errónea de los 
estadistas europeos posteriores a la 
aludida Guerra, quienes recurrieron a 
la carrera de armamentos y a la bús-
queda de alianzas prematuras en la 
creencia de que los futuros conflictos 
serían igual de rápidos y poco costo-
sos. Esta percepción errónea, deriva-
da de información incompleta y eva-
luaciones incorrectas, refleja cómo 
las limitaciones en la información 
y en la capacidad de prever futuros 
desarrollos pueden conducir a deci-
siones subóptimas. En la misma lí-
nea, Allison (1971) y Zelikow (1999) 
destacan que las decisiones estatales 
suelen estar condicionadas por ruti-
nas organizacionales, procedimien-
tos institucionales y procesos de ne-
gociación internos que restringen la 
racionalidad completa, generando 
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resultados que pueden ser incohe-
rentes o subóptimos en política ex-
terior. Además, Fearon (1995) señala 
que la incertidumbre estratégica y la 
información imperfecta contribuyen 
a que los estados tomen decisiones 
erróneas o que se desencadenen con-
flictos evitables. Por su parte, Wendt 
(1999) subordina los intereses mate-
riales estatales a las ideas comparti-
das, normas y percepciones sociales 
que construyen la identidad estatal, 
lo que implica que las decisiones no 
siempre responden a una racionali-
dad estricta de maximización de in-
tereses materiales, sino que están in-
fluidas por construcciones sociales 
que pueden limitar la racionalidad 
efectiva.

Ahora bien, en el contexto del es-
tudio de políticas exteriores, la racio-
nalidad limitada ayuda a explicar por 
qué los estados pueden no siempre 
alinear sus acciones con sus retóricas 
o compromisos ideales. Las limitacio-
nes de información, las presiones y la 
necesidad de tomar decisiones bajo 
incertidumbre pueden llevar a que 
los estados adopten soluciones que 
son suficientemente buenas en lugar 
de las más eficaces (Allison, 1971; 
March & Olsen, 1989). Este concep-
to es relevante a la hora de entender 
las brechas entre las promesas y la 
implementación práctica en políti-
cas ambientales y cómo las decisio-
nes en política exterior pueden ser 
condicionadas por factores que van 

más allá de la simple lógica racional, 
como la presión de actores internos 
o la dinámica internacional (Putnam, 
1988; Krasner, 1999). 

Además, las limitaciones cogniti-
vas y de percepción influyen en es-
tas decisiones, afectando la coheren-
cia entre discurso y acción (Jervis, 
1976). En razón de lo señalado, es 
menester mencionar que la formula-
ción del concepto de la racionalidad 
limitada en el ámbito de la teoría 
de la decisión, ha sido incorporada 
de manera significativa en las disci-
plinas de Relaciones Internacionales 
(RRII) y de Análisis de Política Exte-
rior (APE) respectivamente para ex-
plicar las complejidades inherentes 
a la toma de decisiones estatales y al 
mismo tiempo, tensionar la mirada 
que posiciona al Estado como un ac-
tor unitario que toma decisiones ra-
cionales, de tal manera que se pueda 
privilegiar una mirada que destaque 
las limitaciones cognitivas, organiza-
cionales y contextuales que enfrentan 
los líderes y las instituciones en un 
proceso decisorio dado.

Allison (1971), propone tres mo-
delos para entender la formulación 
de políticas exteriores: 1) el Modelo 
del Estado Racional, 2) el Modelo de 
Comportamiento Organizacional y 
3) el Modelo de Política Burocráti-
ca. Los dos últimos modelos eviden-
cian cómo la racionalidad está cons-
treñida por rutinas institucionales, 
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intereses sectoriales y procesos in-
ternos de negociación que resultan 
en decisiones que no necesariamente 
maximizan la utilidad, sino que son 
satisfactorias dentro de esos límites. 
Esto representa una profundización 
concreta de la idea de racionalidad 
limitada en el contexto estatal, incor-
porando factores organizacionales 
y políticos internos. Por otro lado, 
Putnam (1988), introduce una pers-
pectiva que reconoce las presiones 
duales que enfrentan los tomadores 
de decisiones: deben negociar simul-
táneamente en el nivel internacional 
y doméstico. Este doble nivel restrin-
ge la racionalidad, pues las opciones 
políticas deben ser aceptables tanto 
para actores internacionales como 
para grupos de interés nacionales, 
con agendas y limitaciones distintas. 
Esta teoría enfatiza la interacción en-
tre el sistema internacional y las po-
líticas internas.

Krasner (1999), por su parte, com-
plementa esta visión dado que des-
taca la manera en cómo la incerti-
dumbre estratégica, la información 
imperfecta y la construcción social de 
las identidades estatales influyen en 
las decisiones de política exterior. En 
este sentido, la racionalidad limitada 
se ve afectada no solo por factores in-
ternos y organizacionales, sino tam-
bién por el marco normativo y social 
en el que operan los Estados, donde 
las percepciones, las normas y las 
construcciones sociales condicionan 

las opciones y la interpretación de los 
intereses nacionales.

Asimismo, la literatura contempo-
ránea en la disciplina ha avanzado 
incorporando aportes desde la psi-
cología cognitiva y la teoría de jue-
gos que refuerzan la importancia de 
la racionalidad limitada. Por ejem-
plo, Kahneman (2011) y Gigeren-
zer (2008) exploran cómo los sesgos 
cognitivos y heurísticos afectan la 
toma de decisiones en contextos de 
incertidumbre, aplicable también al 
ámbito internacional. En este senti-
do, la racionalidad limitada no solo 
describe limitaciones estructurales, 
sino también las formas en que las 
percepciones y los procesos mentales 
modelan la conducta estatal.

Desde el enfoque de APE, la ra-
cionalidad limitada explica por qué 
la coherencia entre discurso y acción 
es frecuentemente imperfecta. Los to-
madores de decisiones, influenciados 
por dinámicas internas como las pre-
siones políticas, las negociaciones con 
actores domésticos, la falta de infor-
mación completa y los recursos li-
mitados, pueden adoptar decisiones 
que satisfacen demandas inmediatas 
sin alcanzar los objetivos estratégi-
cos de largo plazo. Este fenómeno es 
particularmente relevante en la im-
plementación de políticas ambienta-
les internacionales, donde la brecha 
entre compromisos retóricos y resul-
tados efectivos es frecuente y puede 
explicarse en gran parte por estas 
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restricciones cognitivas y contextua-
les (Hovi, Sprinz & Underdal, 2009; 
Bernstein & Cashore, 2012).

La noción de racionalidad limi-
tada se ha convertido en un eje cen-
tral para explicar la conducta esta-
tal en los debates contemporáneos 
de las disciplinas aquí referidas. En 
estos campos, los estados ya no son 
vistos como actores unitarios per-
fectamente racionales, sino como 
organizaciones complejas inmersas 
en contextos donde las limitaciones 
cognitivas, institucionales y sociales 
configuran sus decisiones y compor-
tamientos (Allison, 1971; March & 
Olsen, 1989).

En particular, APE enfatiza cómo 
la política exterior resulta de la in-
teracción entre presiones internas 
incluyendo actores burocráticos, in-
tereses políticos domésticos y capa-
cidades administrativas, y factores 
externos como normas internaciona-
les, incertidumbre estratégica y diná-
micas multilaterales (Putnam, 1988; 
Krasner, 1999). Esta doble influencia 
sitúa la racionalidad limitada en el 
corazón del análisis, dado que las 
decisiones se toman en escenarios 
de información incompleta, recursos 
restringidos y demandas conflictivas 
que impiden alcanzar resultados ple-
namente racionales u óptimos.

Asimismo, la literatura en RRII 
reconoce que la incertidumbre y la 

complejidad del sistema internacio-
nal imponen límites a la capacidad de 
los estados para implementar de ma-
nera coherente sus políticas declara-
das, particularmente en áreas como la 
política ambiental global, donde las 
presiones económicas, políticas y so-
ciales se entrelazan con desafíos téc-
nicos y regulatorios (Fearon, 1995; 
Bernstein & Cashore, 2012). De esta 
forma, la racionalidad limitada ofre-
ce un marco analítico para entender 
la persistencia de brechas entre los 
compromisos internacionales de los 
estados y sus capacidades reales para 
cumplirlos.

Aplicar esta perspectiva al estudio 
de la Política Exterior Turquesa de 
Chile permite dar cuenta de las ten-
siones y contradicciones inherentes 
a la implementación de políticas am-
bientales internacionales en un país 
del Sur Global. Dicha concepción de 
política exterior combina dos sensibi-
lidades de la política medioambiental, 

“este concepto integra la protección 
del ala verde ambiental y el ala azul, 
que incluye la protección a los océa-
nos” (Hidalgo y Glatz, 2021, p. 212). 
Es por ello que, más que interpretar la 
discrepancia entre discurso y acción 
como una falla o desidia, el enfoque 
de racionalidad limitada contribuye 
a dilucidar las restricciones estructu-
rales, cognitivas y contextuales que 
configuran las decisiones de los acto-
res involucrados.
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Finalmente, esta perspectiva teó-
rica resulta especialmente pertinen-
te para analizar la Política Exterior 
Turquesa de Chile, su gestión de las 
AMP y su proyección decisora so-
bre el Acuerdo BBNJ. La raciona-
lidad limitada permite entender las 
discrepancias entre la ambición de-
clarada en política exterior ambien-
tal y las dificultades prácticas para 
su implementación, dadas las limi-
taciones institucionales, cognitivas 
y contextuales que enfrentan los de-
cisores chilenos en un escenario que 
cruza intereses nacionales, presiones 
y/o posiciones internacionales y de-
safíos técnicos.

Políticas públicas en materia 
oceánica

Desde los albores de los años 2000 
en Chile la reconfiguración del esce-
nario democrático, tanto en la esfera 
doméstica como en la internacional se 
situaron en la recomposición de legiti-
midad del sistema político y de la eco-
nomía del país, así como en la incorpo-
ración de nuevos actores, ergo, nuevos 
énfasis de concebir el posicionamiento 
del país en una cualidad de doble asi-
metría, como señala Ross (2012) tanto 
con las principales economías del mun-
do como los países de poder relativo, di-
rigiendo la perspectiva hacia la agenda 
no tradicional (soft power).

En razón de lo señalado, la cul-
tura política, que transitaba del 

aislacionismo a la inserción regional e 
internacional del país empezó a crear 
un eje estratégico basado en la concep-
ción de liderazgo en la política exterior, 
liderazgo entendido como la potestad 
resolutiva ante un proceso de toma de 
decisión y la consecuente contención 
hacia las fuerzas antagónicas. Por lo 
menos, existen tres hitos que explica-
rían dicha percepción:

a) el voto en el Consejo de Seguri-
dad en el año 2003 por el asunto 
de las armas de  destrucción masi-
va a Irak, lo que significó adoptar 
una posición contraria al unilate-
ralismo estadounidense; b) la par-
ticipación de tropas chilenas en la 
fuerza multinacional que se apostó 
en Haití a partir del año 2004 y c) 
la postulación de José Miguel In-
sulza a la Secretaría General de la 
OEA. (Fuentes, 2006, como se citó 
en Götz, 2015, p. 17)

Luego del énfasis por la recompo-
sición internacional en la política ex-
terior del país, el hito de inflexión de 
la promoción del liderazgo en materia 
medioambiental tuvo su dirección con 
mayor nitidez en el Gobierno de Miche-
lle Bachelet con preocupación por inte-
reses de integración regional, en efecto, 
según Götz (2015) bajo una estrategia 
de consolidación económica basado en 
los énfasis sobre los desafíos energéti-
cos y comerciales en la región, “cuyo 
efecto principal será el reacoplamiento 
de la política exterior Chilena respecto 
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de los procesos que tienen lugar en el 
espacio sudamericano” (Götz, 2015, p. 
21). Cristalizándose a través del proce-
so decisorio de la revalorización por la 
política medioambiental, representado 
en el premio de 2017 como la primera 
Jefa de Estado en Sudamérica en recibir 
el título de “Campeona de la Tierra”, 
en la categoría de liderazgo político 
por la Organización de Naciones Uni-
das, debido a su destacada labor en la 
creación de nuevas AMP y el desarro-
llo de energías renovables (Ministerio 
de Desarrollo Social y familia, 2017).

Si Chile ha ganado notoriedad in-
ternacional es porque hemos de-
mostrado que un país, por peque-
ño que sea su nivel de emisiones, 
tiene una responsabilidad que no 
puede eludir. No hay excusas, todos 
debemos trazarnos un rumbo claro 
y ambicioso para que el desarrollo 
global no se haga a costa de la des-
trucción de nuestro hogar, sino que 
perdure y se proyecte en forma sos-
tenible (Gobierno de Chile, 2017).

Pese a la construcción de las políti-
cas públicas que han creado un camino 
de vocación y liderazgo por las políticas 
oceánicas, primero, por una posición 
geoestratégica y, luego, enfocadas por 
la necesidad de la crisis planetaria, se 
ha evidenciado la persistencia de un 
enfoque de racionalidad limitada, es 
decir, aquella que:

Se deriva de la premisa que, por lo 
general, los actores (que tienen in-
tereses competitivos) ordenan sus 
prioridades dando primacía a lo 
inmediato, a través de un modelo 
limitado, “comprendiendo un com-
portamiento de un tomador de deci-
siones que gestiona un compromiso 
entre un problema y las premisas de 
la situación [y que en ese contexto] 
hace lo mejor que puede allí don-
de se encuentra (Meny & Thoenig, 
1992, como se citó en Olavarría, 
2007, p. 75). 

En efecto, la toma de decisión me-
diante la conducta satisfactoria y la 
prescindencia del sentido estratégico 
del proceso decisorio ha sido uno de los 
móviles explicativos en la actuación de 
las políticas públicas del país en torno 
al sentido vocacional que el océano re-
viste para Chile2. Ello constreñiría la ca-
pacidad de proyectar políticas públicas 
oceánicas de largo plazo, que consoli-
den y amplíen la influencia en la región 
y satisfagan la urgente necesidad por 
contrarrestar la crisis climática de ma-
nera efectiva en las políticas públicas, ya 
que, ellas muestran una contradicción 
en la formulación (carácter conceptual) 
y la implementación (carácter fáctico). 
La política exterior turquesa es un buen 
ejemplo que evidencia el enfoque de la 
racionalidad limitada. Es importante 

2 Chile posee vocación oceánica que se carac-
teriza por cuatro dimensiones, tales son: 
dimensión geográfica, dimensión sociocultural, 
dimensión económica y dimensión política 
(ACADE, 2022, p. 47).
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decir que, en el marco de este estudio, 
por política exterior turquesa se en-
tiende como una conceptualización 
estrictamente abocada a la preocupa-
ción oceánica, definida por objetivos, 
actores y mecanismos específicos, lo 
que permite analizar sus capacidades, 
limitaciones y proyecciones en térmi-
nos de implementación y liderazgo am-
biental. Asimismo, su enfoque se lleva 
a cabo a través de una doble asimetría, 
en efecto, con un énfasis en la política 
pública doméstica de las AMP, como un 
énfasis internacional a través del Acuer-
do BBNJ. Como lo señala la Jueza del 
Tribunal Internacional del Mar, María 
Teresa Infante: 

La Política Exterior Turquesa es un 
título que resume intereses y posi-
cionamientos en el marco de una 
agenda internacional donde el mar 
(océanos en general) está en el pri-
mer nivel de atención. Y esta agenda 
se ha renovado considerablemente 
a partir de los procesos de integra-
ción de las cuestiones ambientales 
y los principios básicos del dere-
cho del mar, que conforman una 
política oceánica (Infante, comuni-
cación personal, 07 de septiembre 
de 2024).

En la décima Conferencia de las Par-
tes (COP 10), celebrada en Japón en el 
año 2010, a través del Convenio sobre 
la biodiversidad biológica, 194 países 
suscritos, entre ellos Chile, se compro-
metieron a actualizar sus Estrategias 
Nacionales de Biodiversidad bajo el 

enfoque denominado “Plan Estratégi-
co para la Diversidad Biológica 2011-
2020 y las Metas de Aichi”. Dicho Con-
venio fue formulado con la necesidad 
de contrarrestar la crisis climática, en 
particular, el objetivo estratégico N°11, 
donde la Convención sobre la biodi-
versidad biológica (2010) propuso en 
dicho objetivo las áreas protegidas efi-
caces, a través de la protección del 10% 
de las áreas que corresponden a las 
zonas marinas y costeras nacionales 
al 2020. 

Creo que los compromisos más im-
portantes se expresan en la parti-
cipación en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar y en la aceptación de su 
carácter de instrumento vivo, im-
plementado progresivamente en las 
décadas posteriores a su entrada 
en vigor [por ejemplo] el impulso 
dado a los instrumentos de mane-
jo de áreas, entre ellos, a las áreas 
marinas protegidas. Asimismo, en el 
marco de las discusiones sobre el ré-
gimen de exploración y explotación 
de la minería marina, más allá de la 
jurisdicción nacional, donde se ha 
propuesto la prioridad ambiental 
(Infante, comunicación personal, 07 
de septiembre de 2024).

Pese a ser los líderes en Latinoamé-
rica en la creación de áreas marinas 
protegidas (AMP), transitamos en 2015 
de un 4,5%, al año 2023, a un 46,8% 
de la Zona Económica Exclusiva (ZEE) 
bajo alguna categoría de protección. 
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En términos de implementación es im-
practicable, ya que, sólo es financiada 
con el 1,3% del presupuesto3 necesario 
para su efectivo desarrollo4 (Martínez 
& Laborda, 2025, p. 351). 

Estableciendo una política pública 
trascendental para salvaguardar eco-
sistemas vitales para la absorción de 
los gases de efecto invernadero, tal es 
la absorción del 30% del dióxido de 
carbono (CO2) y la captura por los 
prístinos bosques de macroalgas mari-
nas (macrocystis pyrifera) de las costas 

3 Para el año 2022 el presupuesto para las 
áreas marinas protegidas alcanzaba un monto 
de $232.574.000, con una variación de 4,4% 
superior al año 2021.
4 Desde 1990 el gasto público en protección 
ambiental ha crecido a un promedio de 8,3% 
anual, dos puntos más que el gasto público 
total; no obstante, este constituye aún un por-
centaje muy bajo del presupuesto público, 
apenas el 0,11% del presupuesto de 2020 
(MMA, 2020, como fue citado en Hidalgo y 
Glatz, 2021).

del país; el fitoplancton5 que producen 
libera entre el 50% y 85% del aire que 
respiramos.

Esto es consistente con lo que 
Chile ha promovido de manera 
ininterrumpida al menos desde la 
Conferencia Nuestro Océano que 
tuvo lugar en Valparaíso en octu-
bre del 2015. En esa oportunidad, 
la Conferencia exploró una am-
plia variedad de temas relativos a 
la salud del océano, incluyendo su 
conexión con el cambio climático 
(ACADE, 2022, p. 40). 

5 Otra característica geo-oceánica que deter-
mina nuestra identidad es la llamada Corriente 
de Humboldt, que hace emerger aguas profun-
das y frías y las arrastra hacia el norte cerca 
de la línea costera, lo que causa un clima más 
seco y frío. Esta corriente marina es riquísima 
en plancton, lo que determina que las aguas 
del Pacifico oriental sean altamente producti-
vas y ricas en recursos pesqueros, siendo estos 
caladeros de pesca algunos de los más impor-
tantes del mundo (MINREL, 2018, p. 74).

Gráfico 1. Avance historiográfico de compromisos nacionales de AMP

Nota. Por Martínez & Laborda, 2025 (La política exterior azul: el proceso decisorio de la 
política pública de las áreas marinas protegidas en Chile, 2015-2023). 
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Otro ejemplo que se proyecta in-
teresante y que debería ser observado 
por los tomadores de decisión, son los 
montes submarinos6 fuente de biodi-
versidad por su cualidad morfológica y 

6  En la actualidad, los montes submarinos no 
sólo están amenazados por la pesca de arrastre 
en todo el mundo (una técnica que destruye 
hábitats únicos para especies a menudo endé-
micas), sino que ahora también están amena-
zados por la futura minería de aguas profun-
das, ya que, debido a la escasez de recursos 
minerales en tierra (como el cobalto), las 
empresas mineras están poniendo sus miras 
en el océano para obtener estos preciados 
recursos. En las últimas décadas se ha descu-
bierto que estos montes submarinos están 
cubiertos por costras ricas en minerales, como 
el cobalto, un metal que se está revalorizando 
en bolsa a niveles sin precedente. Los metales 
presentes en las costras de los montes subma-
rinos incluyen cobalto, níquel, cobre y titanio, 
así como elementos menores como molibdeno, 
telurio, platino, circonio, niobio y bismuto 
(Villar-Muñoz & Martínez, 2023).

hábitat de especies únicas en las costas 
del pacífico7. Cabe precisar que 118 
montes submarinos presentan una par-
ticular importancia en términos eco-
lógicos y biogeográfico debido a sus 
características endémicas (30-40% de 
especies) y las singularidades zoológi-
cas. Tal es el caso del monte submarino 

7  La Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
establecería en dicha resolución en el inciso 
tercero del artículo quinto, a través del prin-
cipio precautorio, la prohibición de la pesca 
de fondo, a menos que exista una investigación 
científica que demuestre que la actividad de 
pesca no genera consecuencias adversas a los 
diversos ecosistemas vulnerables que circun-
dan el monte submarino (SUBPESCA, 2015)

Gráfico 2. Monte Submarino O´Higgins

Nota. Por Hu., J.& Gurnis, M. (https://static-content.springer.com/esm/
art%3A10.1038%2Fs41467-021-27518-8/MediaObjects/41467_2021_27518_MOESM1_

ESM.pdf).
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O´Higgins8 el cual se encuentra en la 
Zona Económica Exclusiva (ZEE) en 
Chile, a 120 millas, aproximadamente, 
200 kilómetros de Valparaíso. 

La fragilidad de su hábitat asocia-
do a su lento proceso de formación 
de corales en sus aguas profundas, su 
alto endemismo y la lenta dinámica 
poblacional de las especies hacen del 
Monte Submarino O´Higgins propicio 
para la creación de un Parque Mari-
no9 (Villar-Muñoz & Martínez, 2023). 
Sin embargo, el 73% de ellos se sitúan 
fuera de la jurisdicción nacional, es por 
ello, la importancia del “Acuerdo sobre 
la Conservación y Uso Sostenible de la 
Biodiversidad Marina más allá de las 

8  Sedimentos de relleno de fosa a lo largo de 
la costa de Chile central a aproximadamente 
~35ºS. Se presenta el relieve regional en 3D 
con colores que indican la elevación. Los sedi-
mentos de relleno de fosa son gruesos al sur 
de la cresta de la dorsal de Juan Fernández, y 
disminuyen drásticamente al norte de la dorsal 
(Hu, J. & Gurnis, M., 2021).
9  Para salvaguardar el Monte Submarino 
O´Higgins la categoría de área marina prote-
gida más adecuada es el Parque Marino, ya 
que, esta es un área destinada a preservar uni-
dades ecológicas de alto interés para la ciencia 
y como patrimonio natural, cautelando la 
mantención y diversidad de las especies hidro-
biológicas y su hábitat. El cual requerirá de 
un Plan General de Administración (PGA). En 
ellos no podrá efectuarse ninguna actividad, 
salvo aquellas que se autoricen con propósitos 
de observación e investigación, bajo la tuición 
de Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 
(SERNAPESCA).

Jurisdicciones Nacionales10” (en inglés, 
BBNJ), el cual necesita la ratificación 
de al menos 60 Estados para su entra-
da en vigor. Dicho acuerdo permitirá 
crear un marco jurídico para la crea-
ción de áreas marinas protegidas. La 
firma del Acuerdo es una expresión de 
voluntad que hace visible la conexión 
de los seres humanos con el océano y, 
sobre todo, señala que nuestras accio-
nes tienen una directa relación con la 
salud del medioambiente y del Planeta. 
Chile, como país ribereño con vocación 
oceánica, se compromete en la protec-
ción y conservación del océano, es por 
ello, que tras ser uno de los impulsores 
de la firma del Acuerdo -actualmente 
ratificado por el país-, favoreciendo así, 
la iniciativa de establecer la sede de la 
Secretaría de dicho instrumento en la 
ciudad portuaria de Valparaíso. 

10  El Acuerdo BBNJ viene a subsanar los 
obstáculos de la conservación, a través de la 
implementación de un enfoque basado en el 
desarrollo sostenible de la biodiversidad bio-
lógica, mediante una gobernanza oceánica 
internacional, con una administración efi-
ciente y mecanismos de gestión -por áreas- de 
los recursos marinos, mediante nuevos man-
datos para la protección del océano y límites 
a la pesca, rutas de navegación y actividades 
de exploración. Asimismo, se establecen hitos 
fundamentales de conservación, tales como: 
ampliación de áreas marinas protegidas 
(AMP), equidad en el reparto de beneficios de 
los recursos genéticos marinos, un marco para 
las evaluaciones de impacto ambiental (EIA), 
coordinación de organismos de administra-
ción, creación de capacidades y transferencia 
de tecnología marina, entre otras.
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Distinguiría entre compromisos 
vía promesas, de la participación 
en tratados internacionales.  Pri-
mero, creo que Chile ha hecho un 
esfuerzo que es reconocido en ma-
teria de Contribución Determina-
da a Nivel Nacional (Acuerdo de 
París, 2015) en el área del cambio 
climático. Se ha esforzado además 
por lograr acuerdos que sustenten 
la cooperación política y económica 
en torno a su implementación. Ha 
adoptado legislación y ha procla-
mado políticas sectoriales en mate-
ria energética y de protección de la 
biodiversidad (Infante, 07 de sep-
tiembre de 2024).

Dicho acuerdo es una esperanza de 
talante multilateral de gran relevancia, 
ya que, se podrá proteger, aproximada-
mente, el 68% del océano que estaba en 
la nebulosa en materia de conservación; 
con la entrada en vigor, podrán crearse 
vastas áreas marinas protegidas para 
las generaciones venideras y, asimismo, 
se establecerán desafíos jurisdiccionales, 
por ejemplo, en materia de minería sub-
marina, fundamentalmente, en relación 
al riesgo sobre las especies marinas y 
montes submarinos que se caracteri-
zan por ser vulnerables a actividades 
que se proyectan como una amenaza 
en la evaluación del impacto ambiental 
(EIA); esperando que el océano, ramifi-
cado por brazos oceánicos que hacen su 

unicidad11 y se establezca como un “pa-
trimonio común de la humanidad” de 
manera efectiva y sea concebido -como 
la evidencia lo señala- el pulmón del 
mundo; dimensión vital para la sobre-
vivencia de la humanidad. 

En términos de política doméstica 
en Chile, esta se estructura desde 2022 
bajo el eje prioritario de una agenda no 
tradicional basada en la política exte-
rior turquesa12, “sostenemos que una 
visión progresista chilena para enfren-
tar la crisis puede plantearse bajo el 
concepto de potencia turquesa” (Hi-
dalgo & Glatz, 2021, p. 212), como 
respuesta a los desafíos globales. 

Si bien es cierto que en el país se 
han tomado iniciativas legislativas di-
rigidas en este tenor “como la refor-
ma a la política ambiental, a través de 
la Nueva Institucionalidad Ambiental 
(NIA), y se han adoptado progresiva-
mente acuerdos sobre protección del 

11  Hoy sabemos que las grandes corrientes 
marinas hacen que los océanos estén interco-
nectados, creando un solo gran océano. Por 
este motivo es que todos debemos ocuparnos 
de él. Frenar las amenazas que enfrenta nues-
tro océano es fundamental para todos los 
países, muy especialmente para los pequeños 
Estados insulares y las comunidades costeras 
(MINREL, 2018, p. 69).
12 La política exterior turquesa se construye 
sobre la experiencia de Chile reciente, dando 
una continuidad de política de Estado a la 
protección de nuestros ecosistemas tanto mari-
nos como terrestres. La PET busca ser una 
agenda de integración de agendas, que puede 
ser dinámica en el tiempo, y comprehensiva al 
incluir también una dimensión económica y 
social (ACADE, 2022, p. 41).
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medio ambiente, los esfuerzos han sido 
tímidos y contradictorios” (Hidalgo & 
Glatz, 2021, p. 206).

Como mecanismo de comprensión 
de la construcción social de la realidad 
factual, mencionan Hidalgo y Glatz 
(2021) será adecuado implementar en 
el corto plazo a) las facultades del Ser-
vicio de Biodiversidad y Áreas Prote-
gidas (SBAP) que ayuden a articular a 
los diferentes actores vinculados en la 
creación e implementación de las áreas 
marinas protegidas13 y establecer una 
protección de los glaciares, en el me-
diano plazo b) aplicar la Ley Marco de 

13  Al mismo tiempo, la Política Exterior Tur-
quesa (PET) no es solo una agenda aspiracio-
nal, sino que apunta a la situación concreta 
de la acción de protección. La acción concreta 
en el caso de Chile se ha traducido en la crea-
ción de una red de Áreas Marinas Protegidas, 
que ha llevado a que nuestro país cuente con 
el 43% del océano dentro de su jurisdicción 
nacional bajo algún régimen de protección 
especial (ACEDE, 2022, p. 41).

Cambio Climático para alcanzar la an-
helada matriz eléctrica al 100% reno-
vable al 2030 y [a largo plazo] c) lograr 
la neutralidad carbono al 2050 prescin-
diendo de los combustibles fósiles. La 
urgencia en materia de jurisdicción con 
base en la identidad de país ribereño es 
una necesidad perentoria para el cum-
plimiento de un derrotero de vocación 
de país con política exterior oceánica, 
hacia la construcción de una efectiva 
gobernanza del ecosistema marítimo.

Gráfico 3. Marco Conceptual de la Política Exterior Turquesa

Nota. ACADE, 2022 (https://academiadiplomatica.cl/wp-content/uploads/2023/03/Policy-
paper-2022-documento-final.pdf)
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III. SECCIÓN METODOLÓGICA

El presente estudio se centró en ana-
lizar los desafíos y oportunidades en la 
implementación de políticas ambien-
tales en Chile, con especial énfasis en 
la Política Exterior Turquesa, las AMP 
y proyecciones del Acuerdo BBNJ. La 
elección de estos tres ámbitos responde 
a su relevancia estratégica y su impac-
to en la conservación marina y la go-
bernanza ambiental a nivel nacional e 
internacional.

La investigación empleó una me-
todología cualitativa basada en dos 
fuentes principales de información do-
cumental. En primer lugar, se realizó 
una revisión exhaustiva de la litera-
tura académica sobre la teoría de la 
racionalidad limitada, la cual sirvió de 
marco conceptual para entender las 
limitaciones en la toma de decisiones 
en política pública. En segundo lugar, 
se llevó a cabo una revisión de docu-
mentos, reportes y estudios académicos 
relacionados con las políticas públicas 
en materia oceánica en Chile, permi-
tiendo identificar los avances y desafíos 
específicos en este ámbito. Complemen-
tariamente, se realizó media docena de 
entrevistas semi-estructuradas con in-
formantes clave involucrados en la for-
mulación e implementación de políti-
cas ambientales oceánicas, con el fin 
de obtener perspectivas actualizadas y 
contextuales sobre la realidad del país. 
Los participantes incluyeron funciona-
rios públicos vinculados a la gestión 
ambiental y política exterior, expertos 

en conservación marina, representantes 
de organizaciones no gubernamenta-
les, actores del sector privado y acadé-
micas/os expertas/os en el derecho del 
mar. La selección de estos actores se 
realizó mediante muestreo intencional, 
buscando diversidad en perspectivas y 
roles dentro del proceso de formulación 
y ejecución de políticas.

Las entrevistas, diseñadas con pre-
guntas abiertas, abordaron temas 
relacionados con la eficacia de las 
políticas, los obstáculos para su im-
plementación y las estrategias para 
mejorar los resultados. Esta moda-
lidad flexible permitió explorar en 
detalle las percepciones, prácticas y 
tensiones existentes en torno a la po-
lítica ambiental chilena. El análisis de 
los datos cualitativos se llevó a cabo 
utilizando el software Atlas.ti, me-
diante un proceso de codificación que 
facilitó la identificación de patrones, 
contradicciones y convergencias en 
las narrativas de los participantes. La 
codificación se estructuró en torno a 
tres categorías principales: la articu-
lación entre discurso oficial y prác-
ticas efectivas; las limitaciones y de-
safíos para la implementación; y las 
acciones concretas del Estado tanto 
a nivel nacional como internacional.

Este diseño metodológico permi-
tió comprender en detalle las diná-
micas que influyen en la brecha en-
tre los compromisos declarados y la 
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ejecución real de las políticas ambien-
tales en Chile, aportando una base 
sólida para futuras recomendaciones 
en materia de gobernanza ambiental.

Asimismo, es importante destacar 
que estas entrevistas se realizaron de 
manera híbrida, es decir, tanto sin-
crónicas como no-sincrónicas, entre 
marzo y septiembre de 2024, con una 
duración promedio de 45 minutos 
cada una. La selección de estos infor-
mantes buscó incluir actores estraté-
gicos directamente involucrados en 
la formulación, gestión y/o ejecución 
de políticas ambientales oceánicas en 
Chile, con especial foco en la Política 
Exterior Turquesa, las Áreas Marinas 
Protegidas (AMP) y el Acuerdo BBNJ, 
mas no su ejecución, ya que, es un 
acuerdo que aún no entra en vigor. Se 
priorizó la diversidad de perspectivas 
y roles para captar la complejidad del 
proceso político, incluyendo:

• Funcionarios públicos de la 
“División de Medio Ambiente, 
Cambio Climático y Océanos” 
(DIMA), con responsabilidades 
en la gestión ambiental y políti-
ca exterior, quienes aportan una 
visión desde el aparato estatal y 
los mecanismos de diseño y apli-
cación de políticas.

• Expertos en conservación ma-
rina del “Comité Oceanográfico 

Nacional” (CONA) que proveen 
conocimientos técnicos y evalua-
ciones críticas sobre la efectividad 
de las políticas.

• Representantes de organiza-
ciones no gubernamentales de 

“Oceana Chile” que contribuyen 
con perspectivas desde la socie-
dad civil y mecanismos de vigi-
lancia y presión social.

• Actores del sector privado, que 
permiten comprender las interac-
ciones y resistencias desde inte-
reses económicos vinculados a la 
gobernanza ambiental.

• Expertos académicos en el dere-
cho del mar del “Instituto de Es-
tudios Internacionales de la Uni-
versidad de Chile” (IEI), ciencias 
ambientales y políticas públicas, 
que aportan conocimiento técnico 
y análisis crítico basado en evi-
dencia científica.

Esta selección busca asegurar que 
el análisis integre una variedad de 
voces relevantes para comprender las 
barreras y oportunidades en la im-
plementación de la política ambien-
tal de Chile, así como para capturar 
tensiones y dinámicas de poder entre 
diferentes actores.
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IV. DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS

Los resultados obtenidos refuer-
zan el argumento central de este es-
tudio: la brecha entre el liderazgo 
ambiental que proyecta Chile a ni-
vel internacional y su capacidad real 
para implementar políticas públicas 
eficaces se explica por una combi-
nación de barreras estructurales, li-
mitaciones técnicas y fragmentación 
institucional. A pesar de que Chile se 
posiciona como un actor destacado 
en foros multilaterales promoviendo 
iniciativas como el Acuerdo BBNJ y 

la Política Exterior Turquesa, las en-
trevistas revelan que estos esfuerzos 
no se traducen de forma efectiva en 
el ámbito interno.

Para profundizar en esta desco-
nexión, resulta necesario incorporar 
herramientas conceptuales que nos 
permitan comprender cómo operan 
los procesos de toma de decisión en 
contextos multidimensionales. En 
este sentido, la teoría de la raciona-
lidad limitada (Simon, 1957; March, 

Nota. Elaboración propia a partir de la herramienta Atlas.TI, 2024.
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1994; Gigerenzer & Selten, 2001) 
ofrece un marco analítico útil. Esta 
teoría reconoce que los tomadores 
de decisiones, incluidos los respon-
sables de la política exterior, operan 
bajo condiciones de información im-
perfecta, presiones de tiempo, capa-
cidades cognitivas restringidas y ru-
tinas organizacionales que limitan 
su habilidad para adoptar decisiones 
óptimas. Como argumentan Meny y 
Thoenig (1992, citados en Olavarría, 
2007), los actores tienden a priorizar 
lo inmediato y operar bajo mode-
los de compromiso entre problemas 
y restricciones situacionales, lo cual 
genera un patrón de decisiones sufi-
cientemente buenas, pero no necesa-
riamente estratégicas ni sostenibles.

Este patrón de decisiones subópti-
mas es particularmente evidente en el 
ámbito de las políticas públicas oceá-
nicas. La política de AMP, por tanto, 
se ha transformado en un ejemplo 
paradigmático del enfoque de racio-
nalidad limitada: altos compromisos 
formales, pero sin planificación ni 
recursos adecuados para su ejecu-
ción. Esta brecha entre compromi-
so y acción sugiere que los objetivos 
de conservación son formulados con 
mayor intensidad en función de cri-
terios diplomáticos y reputacionales 
que de una evaluación sistemática de 
capacidades reales.

Para comprender la dimensión 
operativa de estas limitaciones, 
es útil detenerse en la capacidad 

institucional del Estado chileno. La 
evidencia empírica muestra que uno 
de los principales desafíos es la ca-
pacidad limitada del Estado. Esta se 
expresa tanto en la falta de recursos 
humanos y financieros como en la 
ausencia de una planificación estraté-
gica efectiva. Por ejemplo, no existen 
cálculos actualizados sobre cuántos 
guardaparques se requieren por hec-
tárea protegida ni una estrategia cla-
ra para alcanzar el 30% de cobertura 
marina comprometido por Chile. La 
existencia de fondos paralelos como 
el Fondo de Naturaleza Chile, impul-
sado por actores no estatales, refleja 
los intentos por sortear la insuficien-
cia del financiamiento público, pero 
también revela una creciente depen-
dencia de recursos externos y priva-
dos, lo que puede debilitar la auto-
nomía de la política pública.

Desde la perspectiva de la racio-
nalidad limitada, estos fenómenos 
pueden interpretarse como el resul-
tado de procesos de toma de decisio-
nes condicionados por restricciones 
cognitivas y organizacionales (Alli-
son, 1971; March & Olsen, 1989). 
La tendencia a satisfacer en lugar de 
optimizar lleva a soluciones que son 
suficientemente buenas para cumplir 
con las exigencias internacionales en 
términos conceptuales y/o simbólicos, 
pero que no garantizan una imple-
mentación sustantiva. Tal como seña-
la Putnam (1988), las decisiones en 
política exterior no se toman en el va-
cío, sino que están condicionadas por 
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presiones internas y negociaciones 
domésticas, que en este caso incluyen 
la resistencia de sectores productivos, 
la fragmentación institucional y la 
escasez de recursos públicos.

Una oportunidad concreta para 
revertir esta situación se presenta con 
la firma del Acuerdo BBNJ y su es-
perada entrada en vigor. Este tratado, 
junto con la iniciativa de establecer 
su secretaría en Valparaíso, constitu-
ye un gesto relevante a nivel diplo-
mático y reafirma el interés de Chile 
en posicionarse como líder ambiental 
en el ámbito oceánico. No obstante, 
para que esta iniciativa no quede en 
el plano simbólico, es indispensable 
abordar las condiciones estructurales 
que han sido históricamente ignora-
das: capacidades estatales, marcos 
jurídicos robustos y coordinación in-
terinstitucional. Tal como se eviden-
cia en el caso de los montes subma-
rinos, ecosistemas de altísimo valor 
ecológico, sin planificación científica 
y recursos financieros adecuados, su 
protección se convierte en una de-
claración retórica sin consecuencias 
materiales. Esta situación también 
refleja un patrón más amplio de for-
mulación de compromisos en ausen-
cia de mecanismos de cumplimiento 
claros y realistas.

El Gráfico 4 permite visualizar cla-
ramente esta tensión entre ambición 
retórica y capacidad de implemen-
tación. Asimismo, palabras como 

liderazgo, capacidad, recursos, inter-
nacional y política emergen como 
nodos centrales, revelando la tensión 
entre la proyección discursiva del Es-
tado chileno como referente ambien-
tal y las limitaciones internas para 
sostener dicho posicionamiento. Este 
gráfico confirma que el liderazgo sim-
bólico de Chile en materia ambiental 
está presente en el discurso, pero no 
necesariamente acompañado de los 
medios técnicos y financieros para 
traducirlo en acción. La centralidad 
del término "recursos" también da 
cuenta de una narrativa compartida 
entre informantes clave que identifi-
can la disponibilidad presupuestaria 
como un cuello de botella crítico.

Además, destaca los términos más 
estrechamente vinculados a las ba-
rreras de implementación: capacidad 
limitada, resistencia de actores, efec-
tividad negativa y disponibilidad de 
recursos. Estos conceptos sintetizan 
los obstáculos señalados por las per-
sonas expertas. Además de los desa-
fíos presupuestarios, se identifican 
dinámicas institucionales y políticas 
que impiden avanzar de forma cohe-
rente con los compromisos interna-
cionales. Tal como sugiere Krasner 
(1999), los intereses estratégicos y 
las estructuras de poder internas mu-
chas veces condicionan el margen de 
maniobra de la política exterior, in-
cluso en ámbitos donde existe con-
senso normativo como la protección 
ambiental. Esta idea también puede 
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conectarse con el modelo de políti-
ca de dos niveles de Putnam (1988), 
donde las negociaciones internacio-
nales se ven constantemente media-
das por restricciones domésticas.

El gráfico 5 aporta una represen-
tación visual de las dinámicas y las 
interrelaciones que subyacen en las li-
mitaciones y desafíos del Estado chi-
leno en el ámbito de la política am-
biental. A través de estos diagramas, 
se evidencian temas clave como la 
capacidad limitada, la resistencia de 
actores, la disponibilidad de recursos, 
como ya se mostró en la figura ante-
rior. Además, estos nodos identifican 
las efectividades negativas. Estos con-
ceptos resaltan cómo las restricciones 
internas, tanto en términos institu-
cionales como de recursos, afectan la 
implementación de políticas públicas 
y, en muchos casos, limitan la efectivi-
dad de las estrategias propuestas. Las 

conexiones entre los nodos también 
evidencian cómo las tensiones inter-
nas y externas, como las presiones 
políticas y los compromisos inter-
nacionales, interactúan para generar 
resultados que no siempre se alinean 
con los objetivos planteados.

El gráfico 5 muestra los patrones 
de debilidad en la articulación en-
tre el discurso político y la ejecución 
práctica, identificando cómo las ca-
rencias en coordinación interinsti-
tucional, financiamiento y liderazgo 
estratégico obstaculizan los avances 
hacia una política ambiental sosteni-
ble. Además, subrayan la importan-
cia de superar barreras estructurales 
mediante un enfoque más integra-
do y colaborativo, donde se abor-
den tanto las limitaciones operativas 
como las resistencias de los actores 
involucrados.

Gráfico 4. Nube de palabras del proceso de codificación de entrevistas

Nota. Elaboración propia, 2024.
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En este contexto, cabe destacar 
que las brechas entre discurso e im-
plementación no son excepcionales ni 
exclusivas del caso chileno. Tal como 
han documentado Allison y Zelikow 
(1999) y Jervis (1976), los estados 
no actúan como entidades racionales 
unitarias, sino como sistemas multi-
dimensionales compuestos por múl-
tiples agencias, rutinas y percepcio-
nes (Ver tabla 2). Esta complejidad 
organizacional se traduce en cuellos 
de botella decisionales, competencia 
entre agencias, solapamientos de fun-
ciones y una tendencia general a la 
inercia institucional. En consecuencia, 
el análisis de estos fenómenos requie-
re considerar los aspectos formales 

del aparato estatal, así como también 
sus rutinas burocráticas, prácticas 
cotidianas y mecanismos informa-
les que inciden en la implementación 
efectiva de la política pública.

Llegado a este punto, es importan-
te mencionar cómo las percepciones 
condicionan la toma de decisión en 
el ejercicio decisorio. Para el caso de 
Chile, el Presidente de la República 
como jefe de Gobierno y administra-
dor del Estado, es quien conduce las 
Relaciones Exteriores, por lo tanto, 
la conducta del mandatario tendrá 
un efecto importante en la política 
exterior. 

Gráfico 5. Limitaciones y desafíos de la Política Exterior

Nota. Elaboración propia, 2024.
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El comportamiento y acciones 
de Gabriel Boric14 está orientado al 
cumplimiento de los compromisos 
programáticos de la Agenda de polí-
tica exterior, con el desafío de llevar 
a cabo una posición de autonomía 
estratégica, “ello implicará la difícil 
tarea de compatibilizar la apertura 
económica vigente con mecanismos 
que permitan tanto reducir la vulne-
rabilidad externa [como] de la econo-
mía nacional” (Bywaters, Sepúlveda 
& Villar, 2021, p. 21) y basado en un 
enfoque de doble asimetría (Putnam, 
1988; Ross, 2012), es decir, direccio-
nado tanto en la esfera regional en 
su eje estratégico en América Latina 

14  Este tipo de análisis de política exterior se 
establece solamente como un esbozo de una 
investigación que requiere una mayor profun-
didad (se recomienda acudir al análisis reali-
zado por Shirley Götz, “Liderazgo y Política 
Exterior).

y el Caribe15 e internacional como 
país-puente al Asia Pacífico16, restrin-
giendo la racionalidad, ya que, ambas 
dimensiones poseen agendas y limita-
ciones diferentes. También mediante 
la apertura hacia agendas no tradi-
cionales (soft power) tal es la prio-
ridad en la protección del océano y 
la conservación de la Antártica. En 
efecto, la cualidad de este tipo de li-
derazgo es abierto17 a la información 
de su entorno, ya que, es capaz de 
sopesar y tener una postura reflexi-
va, por lo tanto, posee la facultad de 
tener una apertura hacia los temas 
contingentes (crisis climática). Por 

15   Aunque menos intensiva, probablemente, 
por una diferenciación de pautas y/o énfasis 
con los Gobiernos de izquierda tradicionales 
de la región. Se destaca la participación en el 
Consenso de Brasilia como mecanismo de 
cooperación y proyección de integración en 
Sudamérica.
16   Y, asimismo, orientado a la exploración 
de países y bloques emergentes extraterrito-
riales como India, ASEAN y los BRICs, res-
pectivamente.
17  Según Hermann (2002) el análisis de este 
tipo de liderazgo tendrá una correlación 
mayor en “complejidad conceptual” con res-
pecto a la “autoconfianza”.

Tabla 2. Tipología de liderazgo del Presidente Gabriel Boric, 2022-2025 

Nota. Tipología de estilo de liderazgo (Hermann, 2002, como se citó en Götz, 2015, p. 38).
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otro lado, su motivación está centra-
da en la relación con el principio de 
la responsabilidad de cooperar con 
otros actores internacionales frente 
al problema climático y tiene una 
actitud conciliadora y persuasiva en 
la toma de decisiones (Acuerdo mul-
tilateral, BBNJ).

En el caso chileno, los resulta-
dos de esta investigación muestran 
cómo las decisiones sobre política 
ambiental exterior están profunda-
mente condicionadas por factores 
internos (percepción de liderazgo), 
estructurales y organizacionales que 
impiden una racionalidad plena y ge-
neran respuestas fragmentadas, len-
tas o contradictorias. Esto se refleja, 
por ejemplo, en la recurrencia de cier-
tos conceptos a lo largo del artículo 
como recursos adecuados o fragmen-
tación institucional que dan cuenta 
de una preocupación transversal en-
tre actores y expertos. Sin embargo, 
el énfasis reiterado en estas limitacio-
nes no es redundante, sino que ilustra 
la persistencia de cuellos de botella 
que siguen sin ser abordados por el 
diseño institucional actual. A su vez, 
subraya la necesidad de revisar con 
mayor énfasis los discursos, así como 

también, las condiciones materiales 
que les dan sustento.

Es así como la evidencia recogida 
permite responder la pregunta de in-
vestigación: las principales barreras 
que enfrenta Chile en la implemen-
tación de sus compromisos ambien-
tales se relacionan con una raciona-
lidad limitada estructurada en torno 
a restricciones materiales, cogniti-
vas, institucionales y políticas. Estas 
condiciones dificultan la implemen-
tación nacional; también debilitan 
el posicionamiento internacional de 
Chile como referente ambiental. En 
consecuencia, fortalecer las capaci-
dades estatales, mejorar la coordina-
ción interinstitucional y alinear los 
compromisos globales con una es-
trategia coherente de implementación 
doméstica son pasos fundamentales 
para cerrar la brecha entre retórica e 
implementación. Esta tarea requiere 
por un lado voluntad política, y por 
otro lado, un rediseño de las arqui-
tecturas institucionales y un cambio 
en las rutinas organizacionales que 
hoy perpetúan la disonancia entre 
lo que se promete y lo que efectiva-
mente se hace.

V. REFLEXIONES FINALES

La investigación sobre la política 
exterior ambiental de Chile revela 
una tensión estructural persistente 
entre la proyección internacional de 

liderazgo y la capacidad real del Esta-
do para traducir ese posicionamiento 
en políticas públicas efectivas y soste-
nibles. A través del análisis empírico 



Andrea Freites y Gonzalo Martínez
La eficacia de la Política Exterior Turquesa de Chile: ¿liderazgo efectivo o conceptual?

89

de instrumentos como la Política Ex-
terior Turquesa, las AMP y la partici-
pación en el Acuerdo BBNJ, se identi-
ficó una brecha significativa entre los 
compromisos internacionales adqui-
ridos por Chile y la implementación 
concreta de medidas de conservación 
marina. Esta distancia entre discur-
so y acción se explica por una com-
binación de factores, entre los que 
destacan la racionalidad limitada de 
los tomadores de decisiones, restric-
ciones presupuestarias, debilidades 
institucionales y una fragmentación 
en la gobernanza ambiental.

Los hallazgos muestran que, aun-
que Chile ha logrado posicionarse 
como un actor relevante en la di-
plomacia ambiental multilateral, este 
liderazgo de tipo carismático no se 
ha traducido en un fortalecimiento 
proporcional de sus capacidades in-
ternas, en efecto, han limitado la ra-
cionalidad efectiva. La falta de in-
formación precisa sobre necesidades 
operativas, por ejemplo, la cantidad 
de guardaparques requeridos por 
hectárea o el presupuesto mínimo 
necesario para una gestión eficaz de 
las AMP limita la capacidad del Es-
tado para planificar, ejecutar y eva-
luar políticas ambientales basadas en 
evidencia. Este déficit de información 
también impide una asignación ra-
cional de los recursos y revela una 
dependencia preocupante de fondos 
paralelos gestionados por organiza-
ciones no gubernamentales y agen-
cias internacionales.

En particular, el Diagrama de Pa-
reto presentado (Gráfico 6) sinteti-
za de manera las principales razones 
que explican la orientación de Chile 
hacia una política exterior ambiental 
con fuerte énfasis conceptual y repu-
tacional. Este gráfico pone en eviden-
cia que las motivaciones discursivas 
y el posicionamiento internacional 
predominan por sobre los factores 
operativos y técnicos, corroborando 
así las hipótesis teóricas que sostie-
nen que la política ambiental exterior 
puede funcionar como un mecanismo 
de soft power (Jinnah, 2011). Este 
predominio del liderazgo conceptual, 
ilustrado en el gráfico, revela las li-
mitaciones internas en términos de 
capacidades estatales y recursos que 
dificultan una implementación real 
y sostenida de las políticas de con-
servación marina. La distribución 
desigual de las razones, donde los 
motivos reputacionales se imponen 
sobre las razones operativas o finan-
cieras, también es congruente con los 
diagnósticos de fragmentación ins-
titucional y déficit de financiamien-
to planteados por Allison y Zelikow 
(1999), Young (2002) y Biermann et 
al. (2009).

Desde una perspectiva teórica, es-
tos resultados son consistentes con el 
enfoque de la racionalidad limitada 
planteado por Simon (1957), quien 
argumenta que los actores públicos 
enfrentan limitaciones cognitivas, or-
ganizacionales y de recursos que difi-
cultan la toma de decisiones óptimas. 
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March (1994) va más allá de esta 
idea, destacando cómo las organiza-
ciones públicas operan en condicio-
nes de incertidumbre e información 
incompleta, lo que conduce a deci-
siones satisfactorias, pero no nece-
sariamente estratégicas o eficientes. 
Por su parte, Ostrom (2005) aporta 
que las reglas y estructuras institu-
cionales influyen decisivamente en 
el comportamiento colectivo y en la 
implementación de políticas, siendo 
esta una dimensión relevante para 
entender las particularidades de la rea-
lidad chilena.

La fragmentación institucional y 
los desafíos de coordinación también 
constituyen obstáculos centrales. Alli-
son y Zelikow (1999) presentan un 
modelo organizacional donde los Es-
tados funcionan como agregados de 

intereses burocráticos diversos, en lu-
gar de actores unitarios y coherentes. 
March y Olsen (1989) destacan cómo 
las estructuras institucionales condi-
cionan los resultados de las políticas 
públicas, y Howlett, Ramesh y Perl 
(2009) amplían la discusión, identi-
ficando que la falta de coordinación 
y planificación integrada puede pro-
ducir cuellos de botella decisionales y 
duplicaciones que obstaculizan la im-
plementación efectiva. En Chile, estas 
dinámicas son evidentes en la dificul-
tad para articular las distintas agencias 
involucradas en la política ambiental 
exterior.

El financiamiento insuficiente cons-
tituye una limitación estructural que se 
evidencia en la dependencia creciente 
de fondos externos, como el Fondo 
de Naturaleza Chile impulsado por 

Gráfico 6. Diagrama de Pareto sobre co-ocurrencias – razones de la 
actuación de Chile en el marco de la "Política Exterior Turquesa".

Nota. Elaboración propia, 2024.
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ONGs internacionales. Young (2002) 
subraya cómo las capacidades insti-
tucionales y los recursos disponibles 
condicionan la eficacia de las políticas 
ambientales, mientras que Biermann et 
al. (2009) destacan la importancia de 
un financiamiento sostenido y diversi-
ficado para fortalecer la gobernanza 
ambiental. DeSombre (2006) analiza 
cómo esta dependencia puede ahondar 
en las brechas entre las normas inter-
nacionales y las capacidades internas, 
particularmente en países del Sur Glo-
bal, y Chile no escapa a esta realidad.

La incorporación de sistemas de 
monitoreo y evaluación basados en 
evidencia es otra necesidad fundamen-
tal. Cash et al. (2003) explican que 
los sistemas de conocimiento deben 
integrar ciencia y política para lograr 
sostenibilidad, mientras que Ferraro y 
Pattanayak (2006) advierten sobre la 
importancia de evaluar empíricamen-
te el impacto real de las inversiones 
en conservación, evitando que estas 
se queden en declaraciones simbóli-
cas. Fearnside (2003) agrega que sin 
evidencia sólida, las áreas protegidas 
corren el riesgo de ser papel mojado, 
lo que refleja las preocupaciones detec-
tadas en este estudio sobre la calidad y 
efectividad de las AMP en Chile.

En relación con el liderazgo concep-
tual y el uso del soft power ambiental, 
Jinnah (2011) observa cómo los paí-
ses construyen imagen ambiental inter-
nacional sin necesariamente modificar 

sus estructuras internas, mientras que 
Bäckstrand y Lövbrand (2006) desta-
can cómo el discurso ambiental puede 
legitimar el estatus de liderazgo sin im-
plicar transformaciones estructurales 
significativas. Estos enfoques ayudan a 
explicar la predominancia de razones 
reputacionales en la política exterior 
ambiental chilena.

Para avanzar en la conservación ma-
rina y cerrar la brecha entre discurso e 
implementación, la gobernanza cola-
borativa emerge como una alternativa 
valiosa. Ansell y Gash (2008) plantean 
que la articulación efectiva entre el Esta-
do, organizaciones no gubernamentales, 
sector privado y comunidades locales 
puede superar limitaciones estatales y 
facilitar la implementación de políticas 
multisectoriales. Ostrom (1990) fun-
damenta esta idea desde la gestión par-
ticipativa de bienes comunes, mientras 
que Newell (2008) enfatiza cómo la 
participación multisectorial fortalece la 
rendición de cuentas ambiental.

Finalmente, la necesidad de coheren-
cia entre política exterior y capacidades 
domésticas es un principio fundamental 
para garantizar la efectividad de la po-
lítica ambiental internacional. Putnam 
(1988) plantea que las negociaciones 
internacionales solo prosperan cuan-
do se alinean con condiciones y acto-
res internos, mientras que Keohane y 
Nye (1977) resaltan que la interdepen-
dencia requiere articulación institucio-
nal para materializar compromisos 
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internacionales. La experiencia chilena 
confirma que el éxito en política am-
biental exterior depende, en gran me-
dida, de fortalecer las capacidades in-
ternas y articular coherentemente los 
distintos niveles de gobernanza.

En definitiva, para que Chile logre 
materializar su visión de liderazgo am-
biental y consolidar su Política Exterior 
Turquesa, es imprescindible superar las 
limitaciones cognitivas, institucionales 
y financieras que hoy dificultan la im-
plementación efectiva. Solo mediante 
un enfoque sistémico, integrado y co-
laborativo será posible transformar la 
retórica en acción concreta, generando 
impactos positivos y sostenibles sobre 
la biodiversidad marina y fortaleciendo 
la legitimidad y el prestigio internacio-
nal del país.
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